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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, informándole que la parte demandante 

allegó memorial de subsanación.  Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
                       veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GIL PAREJA & CIA S.C.A NIT: 901.230.718-4 

DEMANDADO PROMOSALUD IPS T&E S.A.S. NIT: 900.192.459-4 

RADICADO 230013103003 2022 00287 00. 

ASUNTO NO PROFIERE MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO N°  

 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el memorial de subsanación 
del cual da cuenta, observa el Despacho que el apoderado de la ejecutante, con el 
fin de subsanar las falencias señaladas en el auto calendado 19-12-2022, 
manifiesta que el título base de la ejecución pretendida, es el Acuerdo de Pago 
suscrito entre las partes el día 04-marzo-2022. Ver imagen. 
 

        
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Una vez subsanada la demanda, conforme se ordenó en auto que precede y, dentro 
del término legal para ello, corresponde a esta Judicatura establecer si el título 
ejecutivo (Acuerdo de Pago) base de la ejecución, cumple con los requisitos de ley, 
para lo cual, es preciso traer a colación lo establecido en el artículo 422 del C.G.P. 
el cual reza: 
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ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste 
en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
CASO CONCRETO 

 

Sea lo primero advertir que, en el caso que hoy ocupa al Despacho, el documento 
que se allega como base de ejecución no es un título valor, los cuales, en virtud de 
la ley, se reputan auténticos, lo que no sucede con los Acuerdos de Pago, por no 
ser un título valor.  
 
El artículo 244 del C.G.P., en su inciso 4, establece: “Así mismo se presumen 

auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” 
 

Por su parte, el artículo 422, instituye que, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”        
 
  
En efecto, para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos del título ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o 
presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la 
columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no 
puede librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto 
indispensable de la ejecución forzada. 

 
Encuentra el Despacho que, en el presente caso, del documento (Acuerdo de Pago) 
adosado como título base de la ejecución, no se deriva la certeza judicial de que 
provenga del deudor; por cuanto, pese a que en este se encuentre una firma, esta 
no se encuentra autenticada. Ver imagen. 
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      (…) 
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Considera esta Judicatura, que del documento adosado no constituye plena 

prueba contra la aquì ejecutada, ya que el citado documento, no goza de la 

presuncion de autenticidad que gozan los titulos valores; motivo por el cual no se 

profiere el mandamiento de pago solicitado. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de 
manera virtual. 
 
TERCERO: Por Secretaría, procédase a realizar el rechazo in límine en TYBA, 
previas anotaciones del caso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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